
C lustituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGíA
AGRARIA

i- GOBIERNO
I NACIONAL

RESOLUCTÓNN" q )- 2.OZZ.-

UPOR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE BONIFICACIONES, A FUNCIONARIOS
gqNTRATADOS DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOSÍ¿, ¿,en¿,RIA (IprA),
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO/2.022 - FF 10 Y FF. 30."

Asunción,ZZde Febrero de 2.022-

VISTO: El Memorafrdo DAPE No 05512.022, de fecha 22 de Febrero de 2.022,
presentado por el Dpto. de Administración de Personal, a través del cual
remite pedi{o de Resolución de Autorización para pago de Bonificaciones a
los funcionf,rios contratados del IPTA, correspondiente al mes de febrero
2022- FF.l0 y FF.30, para su verificación y de corresponder remitir para la
emisión de¡Resolución, se adjunta la planilla de referencia en tres (03)
páginas y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirpcción de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Providencia
DGDP N' 1109/2.022, de fecha 22 de Febrero de2.022, remite el expediente
a la Dirección General de Administración y Finanzas.

Que, la Di4ección General de Administración y Finanzas, por Providencia
de fecha 2P.10212022, deriva el expediente a la Dirección de Secretaría
General, p$ala emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Rlesolución IPTA N" 40, de fecha 2810I/2022, se reglamentó el
pago de Bionificaciones y Gratificaciones a funcionarios permanentes,
comisionadps y contratados del IPTA, para el Ejercicio Fiscal 2022, previo
Dictamen cprrespondiente, de la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA

POR TANTO: En uso de las atrlbuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N' 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PAWAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA qPTA)

^R^ESUELVE:

Artículo 1o.- AUTORIZAR, el pago de Bonificaciones, a funcionarios contratados del
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria (IPTA), correspondiente al mes de
Febrero/2022 - FFl} y FF30, de conformidad al Anexo de tres (03) páginas,
que forma parte i te de la presente Resolución.

nes conesponda y cumplido

ll, km'10,5. San Lorenzo Paraguay Telefax: +595 21 136

Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Edificio
www.¡pta.qov.pv- pres¡dencia@ipta.gov,py

CENTER

Artículo 2o.-
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